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VISTO: el Expediente No 019-2024608772 que
cont¡ene el Memorando N' 424-2O24-GRSM/DRESM/D, de fecha 18 de setiembre de
2024, la Nota de Coordinación N' 2O41-2O24-GRSM-DRE-DGP, y demás documentos
ad¡untos en un total de veinticinco (25) folios út¡les;

CONSIDERANDO:
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SAN MARTIN

Que, la Ley N' 28044, Ley General de Educación
en el artículo 76 establece que: "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de
su respectiva circunscripción terr¡torial. Tiene relación técnico-normat¡va con el Ministerio
de Educación. La finalidad de la Direcc¡ón Regional de Educación es promover la
educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los
servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su
ámbito jurisdicc¡onal, para lo cual coord¡na con las Unidades de Gestión Educativa local y
co,ivoca la participación de los diferentes actores sociales";

Que, el artículo f inciso 1.1 de la Ley N' 27658,
declaró al Estado Peruano en proceso de modemización para lograr su mayor eficiencia
a fin de una mejor alención a la ciudadanÍa priorizando los recursos del estado; en ese
sentido, mediante Ordenanza Regional N" 035-2007-GRSM/CR de fecha 23 de octubre
de 2007 , el Consejo Regional de San Martin declaró en proceso de modernización la
gestión del Gobiemo Regional de San Martín;

Que, con Ordenanza Regional N' 019-2022-
GRSM/CR, de fecha 21 de noviembre de 2022, en el artículo segundo se resuelve
"Aprobar la modificación parciat del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del
Gobierno Regional de San Martín (...)";

Que, por Decreto Regional N' 001-2023-
GRSM/GR, de fecha 16 de marzo de 2023, se aprueba el Manual de Operac¡ones - MOP
de la Dirección Reg¡onal de Educación San Martín (en adelante el MOP), documento
técn¡co normativo de gestión organizacional que formaliza la estructura orgánica de la
Dirección Regional de Educación, las Unidades de Gestión Educativa Local y el Centro
Cultural, a través del cual se agrupan las funciones entre sus un¡dades estableciendo las
líneas de dependencia;

Que, mediante Resolución Vicem¡nister¡al
N'040-202í-MINEDU, en su artículo segundo se resuelve aprobar el documento
normativo denominado "Disposiciones que regulan el concurso púbtico de contratación
docente en los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior Pedagógicos Públicos" y su
mod¡ficatoria la Resolución Viceministerial N'326-2021-MINEDU:
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1 4 1 5-2024-.RSM/DRE de recha 03 S,i";,"iJ ff TL1rT",3'',:'J::?J"-:3i:[1, T;
Convocatoria Extraordinar¡a y Cronograma de Contrato Docente en lc,s lnstitutos y
Escuelas de Educación Superior Pedagógicas Públicas de la Dirección Regional de
Educación San Martín; así como el listado de plazas con su respectivo códig¡ Nexus, que
forman parte de la presente convocatoria y que se adjunta como anexo de l': resoL:ción;

Que, con Resolución Directoral lieg¡onal N"
2098-2024-GRSM/DRE, de fecha 21 de junio de 2024, se determina aprob.;, la Segunda
Convocator¡a Extraordinaria y Cronograma de Contrato Docente en lri.,. lnstitutos y
Escuelas de Educación Superior Pedagógicas Públ¡cas de la Direcciór: ilegioral de
Educación San Martín, así como los requ¡s¡tos y el listado de plazas con su respectivo
código Nexus, que forman parte de la presente convocatoria y que se adjun.: 3omo iinexo
de la resolución:

Oue, con Resolución D¡rectorai iegional N'
2229-2024-GRSM/DRE, de fecha 04 de julo de 2024, se resuelve aproL:r: la Trrrcera
Convocatoria Extraordinar¡a y Cronograma de Contrato Docente en lc,' lnstitutos y
Escuelas de Educación Superior Pedagógicas Públicas de la Direcciór ¡ ilegional de
Educación San Martír+, así como los requisitos y el listado de plazas con su respect¡vo
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Que, el numeral 8.2, literal a. modificada
mediante la Resolución Vice Ministerial No 013-2024-MINEDU, establece qur la Dirección
Regional de Educación Aprueba y publica el número de plazas vacantes y horas
disponibles a convocar, los mismos que se encuentran sustentados en los cuadros de
distribución de horas de los IESP/EESP de su jurisdicción, previamente aprobados con
resolución por la DRE/GRE. Así mismo mediante el numeral 8.2, literal d. de la Reso"rción
Viceministerial No 040-2021-MINEDU, indica que la Dirección Regional de Educación,
Convoca y publica la convocatoria del proceso de contratac¡ón docente; ,' remite a la
DIFOID la resolución que aprueba la convocatoria, el cronograma de ejecuc;ón, el l¡stado
de plazas y el enlace de la publicación, dentro del plazo establecido en el 'rumeral 6.1.2
para la apertura del formulario virtual de registro de postulantes al CPCD de las unidades
ejecutoras e IESP/EESP de su jurisdicción;

Que, con Resolución Directoral Region:rl No

0522-2O24-GRSM/DRE de fecha 26 de febrero de 2024, se aprueba la Primera
Convocatoria y Cronograma de Contrato Docente en ios lnstitutos y Escuelas de
Educación Superior Pedagógicas Públicas de la Dirección Regional de Erj'rcación San
Martín; así como el l¡stado de plazas con su respect¡vo cód¡go Nexus, que 'orman parte
de la presente convocator¡a y que se adjunta como anexo de la resolución:

Que, con Resolución Directoral fl.egional No
1067-2024-GRSM/DRE de fecha 05 de abril de 2024, se resuelve aprobar la Segunda
Convocatoria y Cronograma de Contrato Docente en los lnstitutos y Escuelas de
Educación Superior Pedagógicas Públicas de la Dirección Regional de Educación San
Martin; así como el listado de plazas con su respectivo código Nexus, que forman parte
de la presente convocatoria y que se adjunta como anexo de la resolución;
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código Nexus, que forman paffe"dE É presente convocator¡a y que se adjunta como anexo
de la resolución;

Que, con Resolución Directoral Regional N'
2680-2024-GRSM/DRE, de fecha 13 de agosto de 2024, se resuelve aprobar la Cuarta
Convocatoria Extraordinar¡a y Cronograma de Contráto Docente en los lnstitutos y
Escuelas de Educación Superior Pedagógicas Públ¡cas de la Dirección Regional de
Educación San Martin; así como los requisitos y el listado de plazas con su respectivo
código Nexus, que forman parte de la presente convocatoria y que se adjunta como anexo
de la resolución;

Que, med¡ante el lnforme No 016-2024-GRSM-
DRE/DGP/VVGV, de fecha 17 de set¡embre de 2O24, el Especialista de Educación
Superior comunica que, al haber f¡nal¡zado la convocatoria extraord¡naria del concurso
públ¡co de contralación docente en los institutos y escuelas de educac¡ón superior
pedagógicos, y siendo que se han generado plazas vacantes por renuncia de docentes
que adjudicaron por concurso, motivo por el cual recomienda que se autorice mediante
resolución la qu¡nta convocatoria extraordinaria del mencionado proceso;

Que, con la finalidad de garantizar el desarrollo
académico en los IIESPP/EESP de la región San Martín, durante el periodo académico
2L2.4, el Director de Gestión Pedagógica con Nota de Coordinación No 2041-2024'
GRSM-DRE-DGP, de fecha 18 de setiemb¡e de 2024, solicita la autorización de
aprobación para la Quinta Convocator¡a Extraordinaria del concurso público de
contratac¡ón docente, mediante Resolución Directoral Regional;

Que, a través del Memorando N" 424'2024-
GRSM/DRESM/D, de fecha 18 de set¡embre de 2024, el D¡rector Regional autoriza
proyectar acto resolut¡vo mediante el cual se resuelva aprobar la Quinta Convocatoria

Extraord¡naria y Cronograma de Contrato Docente en los lnstitutos y Escuelas de
Eciucación Superior Pedagógicas Públicas de la Dirección Regional de Educación San
Martín; así como los requisitos y el listado de plazas con su respectivo código Nexus;

De conformidad con la Ley N" 30512, Ley de
lnst¡tutos y Escuelas de Educación Superior de la Carrera Pública de sus Docentes; su

Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo No 0f 0-20t7-MINEDU, Resolución
vicáministerial No o4o-2021-MINEDU, y su modificatoria Resolución v¡ceministerial N"

326-2021-MINEDU, Resolución Viceministerial N'013-2024-MINEDU y en uso de las

facultades conferidas por la Resolución Ejecutiva Regional N" 232-2024-GRSM/GR de
fecha 15 de agosto de 2024;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. . APROBAR, IA QUiNtA

Convocatoria Extraordinar¡a y Cronograma de Contrato Docente en los lnst¡tutos y

Escuelas de Educación Superior Pedagógicas Públicas de la Dirección Regional de
Educación San Martín; así como los requisitos y el listado de plazas con su respect¡vo
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código Nexus, que forman parte de la presente convocatoria, dichos documentos fcrman
parte de la presente resolución.

tRrfcut-o secuNDo. - NonFtcAR , copra de
la presente resolución a través de la Oficina de Atención al Usurario y Contun¡caciones
de la Dirección Regional de Educación San Martín, a los ¡nteresados, para su
conocim¡ento y f¡nes pert¡nentes, conforme a Ley.

ARTfCULO TERCEBO. - PUBLICAR, IA

presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San
Martín (www.dresanmartin.qob.pe)

Regístrese, Comuníquese ; Cúmplase
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DIRECCTóN DE GESTIóN PEDAGÓGICA

DTRECCTóN REGTONAT. DE EDI,CACTÓu

aNExo DE LA RDR N' _,3tXIr024-GRs^ /DRE

CONVOCATORIA, PUBLICACIÓN DE PLAZAS VACANTES, INSCRIPCIÓN DE POSTULANTES Y PRESENTACIÓN

DE EXPEDIENTES

l. Postulación a plazas vacantes. E[ postutante puede presentaBe como máximo a tres (3) ptazas vacante-; Ce

diferentes IESP/EESP det ámbito nacionat. De detectarse cuatro (4) o más postutaciones, serán vái:das sóto las

tres (3) primeras inscripciones

ll. Condiciones para la postulación. Para acceder a ta contratación en una plaza docente o a horas .ii'mnibtes, et

postutante debe acreditar tas siguientes condiciones:

a. Contar con tituLo profesionat de Profesor registrado ante la DRE o et M|NE0U, según correspr.nda, o crn
Licenciatura en Educación registiada en ta SUNEDU, de ta especiatidad requerida, para cubrir ta pl.:za u horas

disponibtes a ta que se postula, ode una afín a esta, o con título profesionatiregistrado en ta SUNEL'U, afin at lios)
curso(s) para cubrir ta ptaza u horas disponibtes a la que se postuta (anexo 3A BVM N " 32ó'2021 'MINLDU.

b Contar con experiencia taborat:

Un (l) año de experiencia docente en educación básica en el sector público o privado.

Cuando se postute a una ptaza de docente de ta carrera y/o programa de estudios de idioma, especiatidad

lngtés, se debe cumplir coÁ las siguientes condiciones:
Contar con título profesionaI de profesor en ldiomas especiatidad ingtés, registrado ante [a DRF c et MINEDU,

según corresponda, y/o estudios de especiatización en ingtés, y/o con Licenciatura en Educación con

especiatidad en ingtés.

Acreditar etdominio oral y escrito de ingtés en et nivet mínimo 82 det Marco Común Europeo de Refere¡cia

para las lenguas que describ€ un nive{ intermedio atto de uso competente del idioma. En caso no tenga está

aéreditación deberá someterse a ta evatuación preüsta en el Anexo 8. Su aprobación to decl:' APTO para

acceder al proceso de evatuación1.

Cuando se postute a una ptáza para docente de las carreras y/o programas de estudio de Edu..:ción lnjcial

lntercutturat Bitingüe o Educación Primaria lntercuttural Bitingüe que desarro[e tos cursos de le r, ;ua indígena

u originaria y e[ móduto de práctica e investigación, se deben cumptir las,siguientes condiciones:

Contar con tÍtulo profesional'de profesor de educación iniciat, de educación primaria, de eiri',.,ción in:cia[

interculturat bitingüe o de educación primaria intercuttural bitingüe, registrado ante la DRE o el Mjnedu, según

corresponda; o, con Licenciatura en Educación con especialidad en educación inicial, en educ¿ción prima:ia,

en educación iniciat interculturat bitingüe o en educación primaria interculturat bitingi.¡e, regrstrada en. [a

SUNEDU; o, con título profesionat, registrado en ta SUNEDU, afin at(tos) cwso(s) requerido(s) para cubrir [a

ptaza u horas disponibtes a ta que se postuta (Anexo 3-A); y/o, con estúdios de segunda especi,'!idad en EIB

y/o con especialización y/o con experiencia en programas y/o proyectos en EIB para docentes en servicio y/o
posgrado en EIB y/o experiencia docente como mínimo de un (1) año en ElB.

Estar inscrito en et Registro Nacional de Docentes Bilingües de Lenguas originarias det Peiú. En caso et
postutante no esté registrado, este debe acreditar ante e[ CED e[ desarrolto de ta competencia comunicativa

orat y escrita de ta lengua indígena u originaria requerida por etlESP/EESP, de acuerdo a to previj:^ -'n e[ Ariexo

6.1,6.2.y 6.3.7 '/
lmpédimentos para la poitulación. - Se encuentran imPedidos de postutar quienes ir.r''ren eri .Ds

siguientes supuestos:
Haber sido condenado mediante sentencia consentida y/o ejecutoriada por [a comisión de cu.: :Jiera de !os

detitos previstos en ta Ley N' 29988 o encontrarse en alguno de tos supuestos previstcs en el nur rerat 2.1 del

artícuto 2 de dicha Ley.

(r)

c.

(r)

(ii)

(¡)

(ii)

t.

1 Resolución V¡cem¡n¡sterial N' 040-2021-MINEDU, Pá9, 12.

d

vM N' 013-2024-MTNEOU P 5

O@lBb N@. ois-202¡r28r1110. Elir.. Ltu áó¡¡ 
'l)üáñtt 

imortn¡tle.t m d@¡re¡to 6ler'óríco del GOBIERNó REGION j. §\N MARTIN, ggE'ao 6¡.olEraEi. lor

b dÉocto én b rry 27269- Aúrsú¡irld. hr.grit.d Dr¡.(bn s d¡n_&i!d. á a.'¿a de b.¡gu¡rñL d¡.€..¡h w.D- '
I

tf ü.r|,,.,iñca.f ñi..,!qin.glErh.9oD.C.ft .d¡goaoa.údr&8¿aqa27iq9laCql56-¡üdá2.d

I



OIRECCIóN DE GESTIóN PEDAGÓGICA

CONTRATACIÓN PÚBLICA DOCENTE EN INSTITUTOS Y ESCUELAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR

PEDAGÓGICA SAN TAARTíN . 2024

Resolución Viceministerial N " 040-2021 -MINEDU su modificatoria RVM N' 326-2021-MlN EDUv

;^ao ol¡. llct¡rExaño, o¡ !¡ ooHsouo^ctod ot i¡ucsrr^ INDEpGNo

Resotución Viceministerial N' 01 3-2024-MINEDU

Cuadro 1. Cronograma de Etapas de la Convocatoria Extraordinaria del Cóncurso Público de Contratación
Pública Docente 2024

FECHA RESPONSABLES

Convocatoria y pubticación de ptazas vacantes y
horas disponibtes

DRE

lnscripción de postutantes y presentación de

expedientes

Evaluación de expedientes y pubticación de
relación de postutantes aptos

Postutantes

1 día

2ó de setiembre 2024
CED det IESP/EESP

Presentación de rectamos
1 día

27 de setiembre de 2024

Absotución de rectamos
1 dia

30 de setiembre de 2024
CED det IESP/EESP

Evatuación pedagógica
1 dia

1 de octubre de 2024
CED det IESP/ EESP

1 día
2 de octubre de 2024

CED det IESP/EESP

Presentación de rectamos

Absotución de rectamos

Adjudicación de ptaza vacante y remisión de
expedientes e informe a la DRE

1día
3 de o¿rubre de 2024

Postulantes

1día
4 de octubre de 2024

1 día
7 de octubre de 2024

CED det IESP/EESP

Emisión de [a resotución que aprueba e[ contrato
1 día

9 de octubre de 2024
DRE

12 días hábites

ETAPAS
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DINECCIÓN REGIONAL DE EDI,CACION

^NExo 
DE LA RDR N' 3,] 3 5zs2a-6¡5M/r*.

QUINTA CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA DE CONCURSO PÚBLICO

3 días
23, 24 y 25 de setiembre de

7024

Postutantes

Etaboración y pubticación del Cuadro de Méritos

CED det IESP/EESP
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b. Haber sido condenado por ta comisión de cualquiera <$ $$ltitos prevlstos en las Leyes N' 30901 y N'
30794 o estar incurso en et supuesto de inhabititación establecido en e[ numerat 9 det articuto 3ó det Código

Pena[.

c. Encontrarse inhabititado para eL ejercicio de [a función púbtica por motivo de sanción administrativa
disciptinaria, destitución o resotución judiciat.

d. Tener sanción vigente en e[ Registro Nacionat de Sanciones contra SeMdores Civites.

e. Encontrarse cumptiendo sanción administrativa de suspensión o contar con medida cautetar de separación

te.roorat-
f. Registrar antecedentes penates o judiciales a[ momento de postutar.

g Estar inscrito en et Registro de Deudores de Reparaciones Civiles señalados en ta Ley N' ]0353.

h. Haber cumptido setenta (70) años o más.

lnscripción del postulante y presentación del exp€diente. - Et postutante se inscribe ttenando e[ formulario

virtual que se . encuentra en ta Página web det MINEDU,

(htto: / / www. minedu.qob. oe/ suoeriorDedaeoeica/convocatoria -docente/ ), et cuat tiene et carácter de

dectaración jurada. Et formutario se presenta a través det correo etectrónico institucionat fijado por et CED det

IESP/ EESP, acompañado de los siguientes documentos:

a. Soticitud dirigida at director generat det IESP/EESP, indicando ta ptaza docente u horas disponibtes a [a que se

postuta.

b. Formutario virtual descargado de [a página web det MINEDU.

c. Declaración jurada, según et formato det Anexo 1 (en este anexo se deberá declarar, de ser et caso, [a condición

de persona con discapacidad, de ticenciado de tas Fuenas Armadas o de deportista catificado de alto nivet-

(DECAN).

d. Hoja de Vida acompañada de [a documentación (certificados, constancias, diptomas, resoluciones, contratos,

botetas u otros en copia simpte) que sustente el cumptimiento de las condiciones estabtecidas en e[ numerat

6.1.9 y aspectos contenidos en el Anexo 2, según corresponda. Los títutos y grados se podrán acreditar con [a

dectaración jurada según e[ formato contenido en e[ Anexo 1 .

e. En caso de tener ta condición de persona con discapacidad no inscrita en el Consejo Nacional para ta

lntegración de [a Persona con Discapacidad - Conadis, debe presentar copia simpte det Certificado de

Discapacidad otorgado por médicos certificadores registrados de tas instituciones prestadoras de servicios de

satud, o por brigadas itinerantes catificadoras de discapacidad detl,linisterio de Satud.

Expediente de postulación. - La solicitud, et formutarjo virtual y la documentación anexada conforma¡ e[ expediente

de postutación que se envía por correo electrónico u otro medio definido por et IESP/EESP, según corresponda.
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ANExo DE LA RDR N' 3¿9 g 
2oz4-GRs¡rr/DRE

Rolación do plazas vacantes para contrato docents por cada IESP/EESP, on ol marco de la Ley N' 30512, Gonvocatoria Ertraordinar¡a.

(r¡
§r
o2
«.

DInECCIÓN REGIONAI. DE EDUCáCIóN
"^Ño Dr! ¡rc.ifrN^aro, o: !a coñso!.D^crócoñxrrcF^cró¡ or L

N
NOMBRE DE

IESP/EESP

CÓDIGo DE

PLAZA VACANTE
PROGRAMA

DE ESTUDIOS

ESPECIALIDAD

REQUERIOA
JORNADA
LABORAL

VIGENCIA DEL

CONTRATO
I\,IOTIVO DE LA

VACANTE

1 lESP "Gran Pajatén"
Educación

lniciat
40 horas

De [a fecha de
adjudicación at 31 de

diciembre 2024

Por renuncia MO&ALES

MERINO ELIZABETH

PRINCESA

2 lESP "Gran Pajatén' 113111C111J3
Ciudadania Y

Ciencias
Sociates

Profesor o ticenciado en
Ciencias. Socia(es/Fitosof ia/
ciudanía y cibñt¡ii v
/Historia y
Geografía/Teología

40 horas
De [a fecha de.
adjudicación al 31 de
diciembre 2024

Por Renuncia RIVERA

VALLES HENRY

3 lESP "Picota" 117111C12P6 40 horas
De la fecha de
adjudicación al 31 de

diciembre 2024

Por encargatura de [a
Jefatura de Unidad

Académica de Notver
Guevara Diaz

Renuncia Neder Hidatgo

Sánchez
4 EESPP "Tarapoto" 1 1 41 1 1C1¿',t P3

Ciudadanía Y

Ciencias
Sociates

Profesor o ticenciado en
Ciencias Sociales/Fitosof ial
Ciudanía y Ciencias y
/Historia y
Geografía/Teologia

40 horas
De ta fecha de
adjudicación at 31 de

diciembre 2024

114111C111P2
Educación

lniciat

Profesor (a) o
Licenciado (a) en

Educación lniciat

40 horas De ta fecha de

adjudicación at 3'l de

diciembre 2024

Ljcencia por motivo de
satud¡ Sitvia Pinedo

Rojas,

6
EESPP "Generatisimo
José de 5an Martin"

1 1633'1E521 R3

Profesor (a) o

Licenciado (a)en
Educación Fisica

De ta fecha de
adjudicación at 31 de
diciembre 2024

Por encargatura de la
Jefatura de Unidad de
lnvestigación de Luis
Hernán Ramirez tipa

flffi
l-t-&ft.r
El,.*dl{r

i üirpr: ¡ blo1ri209. Ar¡ml¡crda, É ii".: ¡o .x.c!: !6.onr€.!!d¡ r, ,,ú.c,,.¡9!r, r.4a. s.1,.
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1 't 31 11C121 JZ
Profesor (a) o ticenciado (a)

en Educación lniciaI

Comunicación
Profesor o Licenciado en
Comunicación, Lengua y

literatura

5 EESPP "Tarapoto"

Educación

Física
40 horas
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coRREos ELECTRóNrcos DE posruLAoóN:

(,J
3'-,
CD
«.

mesadepartes@pedagogicogranpajaten. edu. peIESPP "Gran Pajatén
mesadepartes@pedagogicopicota.edu. pelESPP "Picota"
mesadepartes@escuelageneralis¡mo.edu.peEESPP "Generatisimo José de San ¡¡artin"

EESPP "Tarapoto secretariagenerat@escuelatarapoto.edu. pe
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